
Núm. 13» Jueves ^0 de Mayo de 1866. |.
a i . i i ffa f.m h i .' ?¡ / • H'XHf v o  ; i;: í ainn'r.ifC >n n liOGiGfldKr i6(Ultgn00 98 9f!p lio') ^oL 101 8o| . i 1 ..,,t. \ . • / r; ; / , •. . '| | ' • -- , '.I r*

-91dil iiR'íi>:ra-' ■■

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esle periódico se publica los inarles, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

--------  ---------------------------- --------------------------------------------------—— — ■■ —• —   —

a r t ic u l o  d e  o f ic io .

S. M. la Reina nuestra' Sefio- 
ra qüe^D. D. G.); y su augus
ta Real Familia continúan en 
la corte sin noveda-d’ en su 
importante salud.

Ordenanzas para el régimen y go
bierno dé la Real Audiencia db la

Habana. .

(^Continuación )
Art. 45. Los señalamientos 

de las discordias se harán por 
el Regente,' para lo cual deberá 
avisarle desde luego el Relator 
sin necesidad de que las partes 
lo pidan;

Estos señálánrieníos se anota
rán en el libro de la Sala ori
ginaria de la misma manera1 qtie 
los demás.

Art.- 44. M el Relator, m 
el Escribano de Cámara, ni otra 
Curial que intetvenga en ¿las dls 
eordias devengará aumento de 
derechos' por tas dilaciones que 
ocurran en1 la vista de ellas.

CAPÍTULO VIII.

De los- estados ty listas de nego
cios fenecidos y pendientes.

ArL 45, En cumplimiento 
de lo prevenido por la» disposi- 
«iones vigentcsla Andiencia hará 
que todos los Jueces inferiores 
del territorio le remitan,, en las 
épocas que se prefijen, los esta
dos de causas y pleitos fenecidos 
y pendientes que se estimen né* 
cesarlos al efecto; según los for

mularios que tiene prescritos ó 
en adelante prescribiere el Tri
bunal Súpreinó de Justicia.

Art. 46". Reunidos* estos dh - 
los, remitirá la Audiencia al 
Tribunal Supremo do Justicia 
los estados generales" de las cau
sas y pleitós fenecidos ante1 ella 
y pendientes en todos los Juzga
dos de su demarcación, con ar
reglo á las órdenes que se le 
hayan comunicado por dicho 
Tribunal Supremo-.

Art. 47. Las listas ó estados 
de qnc trata el art. 45 se dis
tribuirán entre los Magistrados 
para que los examinen y pro
pongan á la Audiencia las pro 
videncias que crean oportunas 
para remediar y corregir las 
dilaciones, abusos ó cualquier 
defecto notable que encontraren 
en ellos. .

Art. 48. El contenido (Te! 
art. 45 se recordará opóiTuñá
mente á los Alcaldes mayores 
del territorio por el Regente 
de la Audiencia, quien vigilará 
con el mayor qelo su exacta ol> 
sonancia, asi como lade/ los dos 
artículos subsiguientés..

CAPITULO IX.

De las visitas de cárceles,

Art. 40. Para que la Au
diencia* verifique las-visitas gene
rales; de cárceles en la epóca y 
forma que4 están prevenidas, el 
Regente señalará con anticipa
ción la hora en que deba practi
carse, dando aviso de ella á lo
dos les Ministros y al Fiscal, y 
adoptará previamente las dispo? 
siciones oportunas paja que cou^ 
euccan cuantos deban hacerlo, 

y para que- se habilite1 tod-o lo 
necesario. •

Art. 50,- Los Escribanos de 
los Juzgados inferiores que- ten
gan causas de presos que de*- 
bnn visitarse por la Audiencia, 
pasarán á- ta Escribanía1 de Cá
mara más antigua, dos dias ántes 
de la visita general, una rela
ción exacta de las correspom 
dientes á cada uno de ellos, con 
expresión de los nombres y 
domicilio de los presos, dd 
tiempo de su prisión, de si 
se íkillan ó1 no incomunica
dos por orden, del Juez, de los 
delitos sobre que se preceda, y 
del estado de las mismas cau
sas, expresando además el lu
gar eiv que sufren la prisión: 
cuando1 no estuvieren en 1» cár
cel pública.

Art. 54. Con inclusión de- 
estas relaciones el Escribano 
de Cámara más antiguo, ponién
dose- de acuerdo con los demás 
de su clase, formará y pasará 
al Regente el dia- ántes- de la vi
sita general una lista igualmen
te exacta y espresiva de todas las 
causas con presos, pendientes 
en la Audiencia;

Art. 52. Los alcaides de las 
cárceles y los encargados de cual
quiera otro eslablccimiento en 
que* haya presos del fuero oidinar 
rio, ó de cuyas causas conozca 
la Audiencia; pasarán también 
si Regente dos dias ántes de la 
visita general una lista exacta 
de todos los- presos de dicha cla
se que- cadá uno- tuviere á su 
cargo, con expresión- de sus nom- । bres y domicilio, del día de su 

I entrada en la cárcel, y de si se 
hallan ó no en comunicación, 
-lúa i -.u, noo íohiirijtíhij é

Art. 55. El día ántes de la: 
visita general se reunirá el Tri
bunal pleno, examinará las listas 
que se- hubieren pasado con ar
reglo á los artículos anteriores 
tlispondrii todo la conveniente 
para que tenga lugar el acto, y 
-oído- el Fiscal, acordará respecto 
de cada una de las causas de qué 
pueda instruirse, y que-no ofrez
ca duda alguna, las providencias 
que después hayan de darse pú
blicamente en la visita para evi
tar toda detención en ella.

Art.. 54- El día de la- visita 
se- reunirán todos los Magistra
dos en. el Tribunal- media hora 
ántes de lu señalada? para la 
misma: y procederán al despacho 
de suslanciacion en las respecti
vas Salas. Concluido este, se pom 
drá en marcha la visita, yendo 
detrás del que la presida el Se
cretario y dos porteros, y proce
diendo á los Ministros y Fiscal 
los demas porteros y los algua
ciles, debiemlo ir todos en traje 
de ceremonia

Art. 55- Los- Alcaldes mayo
res de la capital y ef Alcalde y 
tos tenientes de Alcalde de la 
misma que tuvieren á su dispo
sición algún preso recibirán á la 
Audiencia á los pies del estrado 
que se destinare para celebrar la 
visita y en el mismo lugar la des
pedirán- después de haber1 asisti
do ai aclou 1 -

Art. 56 Los Abogados y los 
Procuradores- de los presos que 
hayan de ser visitados, como 
también los Relatores, los Escri
banos de Cámara, los Promotores 
fiscales y Escribanos de las Al
caldías mayores de la capital que 
tu-vieren causas- de presos,, asís-



I ob ovííIC •fOWr
tirán á las visitas generales, con 
la preparación necesaria para dar ¡ 
razón del curso y estado de ellas; 
y sin devengar por este concepto 
honorarios ni derechos,

Art. 57. En el acto de la 
visita el Ministro más moderno u*á I 
llamando por las listas qué se 
prescriben .. en los artículos 50 y 
51 la causa de cada preso, y el 
Relator ó el escribano á quien cor
responda, dará cuenta del estado 
de ellas por medio de una sucin
ta relación. El Regente ó el que 
presida pronunciará la providen
cia que respectivamente se hubie
re acordado el dia anterior, ó 
la que en el acto acordare el Tri
bunal si antes no hubiere podido 
instruirse de la causa ó hubiere 
tenido alguna duda scerca de ella. .

Art, 58. El Secretario de la 
Audiencia anotará en pliego se
parado todas las providenciasquq . 
se dieren iu voc?. y las extenderá 
después en-el Ubre- de visitas, con 
expresión de la causa respectiva 
para que sean rubricadas por el 
Ministro mas moderno Hecho 
esto, el Secretario pondrá certi
ficación de cada una en su respec
tivo proceso.

Concluida la visita general de 
las causas, se leerán en público 
las resoluciones estando en pie 
los subalternos y' demás ^concnr- 
renles, escepto el Regente^ los 
Ministros; el fiscal, ios Alcaldes 

-mayores y en su caso los Alcal
des los Tenientes de Alcalde. In- 
inediaiamentc los dos Minislros 
más modernos el Fiscal y los Jue
ces que tuvieren presos visitarán 
¡sus encierros ó habitaciones y 
oirán sus quejas con sépamion 
de los Alcaides, practicándose lo 
demás que ordena el reglamento 
de 26 de Setiembre de 1855.

fSé cemlmuaráy

Gaceta deí 3 de M ayo.

MINISTERIO DE UÍTKAMÁB.

REAL OKDEX.

Excmo. Sr.: Instruido exper 
diente en este Ministerio acerca 
de las reglas á que deben sujetar
se la construcción y administra
ción de los cementerios de -esa 
isla;
.: Considerando la necesidad i ¡que 
existe de establecer cuanto ántes 
el órden y la regularidad en el 
ramo de que se trata, en el qué 

. (es altamdnte,: indrspenshble .una 
(HgAñizaéiona-estableoel, acertada 

dé poner tórminoíá todas 
J^s cuieslionos que como/resuJUado 

. •dq la .siUiacidm’pQco definida en 

. -que §e-w«cntea y-ide servir de 
vase al desarrollo en la construc- 

cion y buena policía de estos tris* 
tes asilos, cuya propagación y buen 
régimen afectan esencialmente á 
la salud pública en todas partes 
pero mas aun en esa isla, aten* 
didas sus especiales eondicipnés, ?

Tejiendo presente, los pnnei- 
pios de derecho público, .mil y 
eclesiástico que en la materia ri
gen, vías reglas de buena admi
nistración aplicables al castor

S . AL la Reina (Q. D. G j se 
lia servido dictar/ de conformi
dad con el parecer del Consejo 
de Estado, las disposiciones sí- 
guientes:

1 / Las autoridades .munici
pales de -la isla de Cuba, por 
conducta de slis superiores res
pectivos. darán cuenta en el tér
mino de dos meses al Goberna
dor superior civil de los pueblos 
en donde haya cementerios, de 
su estado, así como de los fon
doscon qué se hayáh cónsíruido
,y de las rentas de que so man- . 
tengan.

‘2/ En todos los pueblos dom 
de no existan, las mismas Auto* 
ridades municipales, pOr .oleon- 
duelo espresado, propondrán al 

' Gobernador superior civil la cons
trucción á costa de los fondos del 
Ayuntamiento ó de los propios 
del lugar.

5 .a La elección del sitio, dé- 
signacion del terreno, formación 
del plano y presupuestos, se ha
rá por el Ayuntamiento de cada 
j)uebl,o con informe de la Junta 
local de Sanidad. .

4 .a También formará el Ayun- 
lymienlo un reglamento para el 
régimen del cementerio, cnel que 
se expresará detalladamente: l:a 
extensión y condiciones délas fo
sas ó nichos, la duración de las 
concesiones y requisitos con que 
deban hacerse las tarifas de los 
derechos que .se satisfagan .y .for
ma de su administración, los deT 
pendientes del establecimiento, 
sus funciones y sueldos^ los nen 
gistros de enlerramienlos y exhu- 
maciánes, y los demás parliculár 
■íes que conduzcan al buen régi
men del cementerio y beneficio 
del vecindaeio; y lodo este expei 
diente lo elevarán p.or conduelo 
del superior respettivo y con in
forme á ese Gobio w / superior 
para que oyendo á la Junta sin 
pc-riur de Sanidad y á la Autori
dad eclesiástica y demáá corpot 
paciones que tengan por! eoiive* 
nienlcy conceda ó niegue su apro- 
vacion. . ;;

5 .* Cuando los Ayirnlamieir- 
los no pudieran allegar fondos [>a- 
ra la consíruecion ó ensanche de 
los cementerios, que las hecesídat 
des; de las poblaciones, exijan, y 
la Autoridad eclesiástica .se ptést 
tase á ^construirlos con los recur-

:1

sos de la respectiva parroquia, 
V. E. concederá su venia para 
ello con los trámites, requisitos y 
condiciones que quedan estable
cidos.

Al conceder V. E. su es- 
presada^bnia dispondrá lo conve
niente para que-tanto la Autori
dad eclesiástica como la civil ten
gan la intervención oportuna en 
las obras; y para que no se de
satiendan ninguna de las condi
ciones higiénicas y administratl- 

■ vas que exigen la salubridad pú
blica y las necesidades de las po
blaciones.

7/ En estos casos el regla
mento y las tarifas se redactarán

rd-eyoiaun acnqrdo por las Auto-.
. ridadés eclesiá’Slicas y municipa
les, sometiéndolos siempre á la 
aprobación de V. E. como Vice-
Real patrono. _

8 .a A falta dé todos esos fon
dos las Auloridades mimiripah-s, 
por conducto de sus superiores 
respectivos, propondrán los me
dios que crean más adecuados 
para atender á tan importante ob
jeto, y ese Gobierno, oyendo á la 
Autoridad eclesiástica, adoptará 
las medidas más eficaces para que 
en el menor término posible se 
construyai cuando monos un lu
gar cercado en cada población con 

¡ destino á cementerio, prévia la 
aprobación del presupuesto y obras 
que al -efecto se propongan por 
los respectivos Ayuntamiento^. ‘

9 .* Los cementerios que se 
hayan construido ó se construyan 

; con fondos municipales se con
siderarán como propiedad muni
cipal, y lo mismo si se hubiesen 
levantado por repartimientos ó 
prestaciones personales de los ve
cinos,: pues estos recursos se cpn7 
eeptúan corno supletorios del pre
supuesto municipal.

10 . La adminislracion de las 
rentas y obenciones de los cemen
terios corresponderán en tal caso 
á los Ayuntamiento^ siendo las 
reparaciones cargo á su presu- 
puoslo municipal, y cada quin
quenio remitiráii al Gobierno su
perior y al del departamento un 
balance de los ingresos y gastos 
del cementerio, para que ¡as tari
fas se ajusten siempre á los in
tereses del vecindario.

11 . Lns cementérios construi
dos ó :que se construyan' con fon - 
dos eclesiásticos serán admitidos 
por Autoridades de su orden, din 
jetándose á la misma revisión 
qujnquonal de los: balances y tari:i 
fas.

12 . En los que se leyanlen 
con fondo$ eclesiásticos y m tinicu 
pales, un reglam^ftlo especial se
ñalará la iftlApeiicion en la admi* 
ñistraeipn; dó-las rentas que cada 
Autoridad corresponda.

lo. Cualesquiera que sean 
los fondos con que se construyan 
los cementerios, las Autoridades 
eclesiásticas intervendrán libre
mente en todo lo conveniente á 
su jurisdicción espritual, bajo la 
vigilancia y protecion mm corres
ponden á V. E, como Auce-Real ■ 
patrono; entendiendo la Auto
ridad administrativa en todo rela
tivo á la policía é Ingenie de esos 
lugares, y velando cuidadosa
mente ese Gobierno porque bajo 
ninguna forma ni pretexto se haga 
de sus fondos un objeto] de espe- 
culacio ó de¡ lucro con daño del 
vecindario y escándalo de la mo
ral pública.

14, Seguirán concediéndose 
cémeqíerios rurales á las lincas 
por ^esc Gobierno superior, con 
intervención é informe de las Au
toridades locales y eclesiásticas 
y Junta de Sanidad, y con cono
cimiento de las causas que lo jus* 
li liquen. ___

15. En todas Tas poblacio
nes donde la.necesidad lo exija, 
se permitirá construir cemente
rios donde sean conducidos, de
positados y sepultados con el res
peto debido á los restos humanos 
los cadáveres de los que mueran 
lucra de la comunidad católica.

Donde no existan esos cemen
terios, las Autoridades locales 
cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad de que sean en
terrados con el decoro debido, y 
tomándose las nrccaueionqs con
venientes para evitar toda profa
nación,siempre sujetándose íi las 
leyes y disposiciones que se reía- 
piquen con estas materias. .

16. Luego que la Direc
ción haya remitido los datos 
sobre el estado de los cemehté- 
rios en esa ¡slá, según previene 
la regla 1/ circulará á los Aymir 
tamientos y Autoridades ecle
siásticas una ínslruccion en la que 
en términos breves ysmicillosin
dique las principales reglas, admi- 
nistrrttvas é higiénicas á que de
ben ajustarse la formación de es
tos expedientes en punto á la 
tranAilacion de los niismos, desig
nación de local para cementerio 
distancia de estos de las poLlacío- 

: nes, sistema de construcción'yén- 
terramieMb más adecuado á las 
necesidades delpais; acompañan
do todos cuantos modelos, datos, 
detalles y desenvolvimiento dé las 
bases generales; se crean oportu
nos, para que Iqs Ayuntomieíitos 
conxenienteménte ilustrados so^ 
bre tan. importahlo materia pue> 
dan organizar aquel servicio pú* 
blicocon la rugularidad y el aciei* 
to que su trascendencia exigen^ 
En laespeñdieion de oslas iñstrqc* 
ciohes deberá la citada Dirección 
tener presente: 



j)fe¿wuest6 y pláiros deltis' otos 
dé 1¿b c^éhletibs !sb SjíróteíW 
por la Autoridad quO tórrésilb^Üa 
con arreglo al capitulo 7.° del Real 
decreto de 27 ^é.M4f3O ultimó so- 1 
hre la organización de las obras 
públicas de esa dsla, sin perjui- , 
cío de someterse ¡siempre á ose 
Gobierno superior la res.olueion 
concediendo la autorización pa
ra erigirle. ■ 1

2'T Que la intervención que 
corresponda en dichas obras la 
Autoridad civil on ol caso á que 
se refiérela disposición 6? déos- ' 
la Real orden., ó sea cuando los 
ceinónfcrios se construyen con 
fondos parroquales y son por lan- 
tq de propiedad eclesiástica, se 
entienda en el Coócéptp de que 
á los Jefes de distrito loca fijar 
en el expediente las condiciones 
de'salubridad ó higieñe á que de- 
bó sujetarse la construcción; á los 
Ayunlamientos las reglas de poli
cía inünicicipal ó que la obra ha
brá de atenerse con arreglo á las 
ordenanzas urbafias ó rurales; y 
al lngeúierodel distrito respectivó 
lasqué afécten á' la ségiu'idad de 
la edificación; siendo en todo lo 
demás la Autoridad eclesiástica 
competente para acordar loque 
convenga á la situación, exten
sión, desarrollo y demás condi
ciones dé' la obra, asi como á la 
manera de administrarla,

5.° Qué estas reglas Se con
sideren aplicables al caso de qtih 
los mismos cementerios se cons
truyan con fondos de coffadiás ú 
otras asociaciones dependiéntés 
de la Autoridad eclesiástica,

4.° ■ Que forñle parté de íos 
reglamentos de los cementerios 
en las poblicionés cabezas dé ju- 
risdicion la creación' dé una pla
za de Médico InSpéclót; cúyás 
funciones se desempeñarán por 
el Médico de Sanidad en dondi? 
lo haya, ó en su defecto por el 
Médico del Ayuntamiento, salvo 
en esa capiial y én las poblacio
nes cuya iniportanbin I rcqúiefa^ 
la existencia de un Facultativo es
pecial.

a.0 Que en las reglas á (pie 
Ira do someterse la policía de los 
cementerios se térigán müy eñ; 
cuenta las condiciones especies 
de la mortalidad, del clima y de 
la ■ sitqacíon be'speétíva- dé IpS cé- 
menlerios, á fin de ¿té no solo 
la saluWidád pública; sirio1 él de
coro y decencia de aquellos asi
los estén cuidadosamente garan
tidos. L

Todo lo que de Real órden co
munico á V. E para los efectos 
cotrespondionlos, esperando de 
su probado celo que proeedm-á 
sin levantar mano a la ejecución 
de !ás fíeglííá 'qlrdveniddC1 

conocimiento á este Minister^de 
las medidá^uú'ó’ áclbp’tely itóresul- 
tados que obtenga, y proponién
dolo que correspondk efri ’baso de 
que se susciten diíicirtadtís'cúyá5 
resolución no estuviere en sus 
atribuciones. Dios G. á V. E. mu
chos años. Madrid 28 de Abril de 
1866, —Cánovas. —Sr. Goberna
dor superior civil de la isla de 
Cuba, • '

tiOMBNO
f • l)B LA ' ' ’

provinria de Zaragoza. '
ADMINISTRACÍQN PRINCIPAL 

de llacd'Jida pWito de la pro
. vincia de Zaráqozd.

mim'i -mu (’Himmlc v.v?L ''í' ; Í1
CONSUMOS. i

Cirv-ular;
nEI mes de Febrero es la éfüodái de 

la p-reseótacion de las propuestas de 
' medios para Cubrir los cupos, du en- 

Gabi-zainieotos de cotrsuitiosj Sin hn- 
bargo de Ira oseo nidos dos miusus' 
después de aquel, y de que se halla 
próximo el dñówÓ!M.ÚHÍcb de 1866

, 67, es grao número el de los Ayuo- 
la mi en los que uo hancumpfidodste 
servicio cuya moroddád puede pro
ducir n a tu ral me o Un" elr aso en su des
pacho, y aun en la recaudación y 
pagos del -Ler ^rimeslte. En sucon- 
&i.cu.eti.cia ha acordado la Adminis*- 
tracion pievenir a los que se hadlen 
en aquel caso, ipie' renntad a la mis
ma en un bre\e término, certificada 
dil acta de acuerdo, 'eptrndida.eñ pa
pel del sello 9.° en la inteligencia 
de que el dia -IS del. actual se es-' 
pedirán apremios do plantón conka 
los qm- no lo hayan verificado y no 
se retirarán hada que se les presen
te idvcimienlo' que acredile haber 
cumplido el indidado servicio. ■

¡Zaragoza aA de.Mayo de 4866. 
^Ventura deda Prña. .

El Litendentc militar del. distrito 
Navarra.

Hace saber: que cu virtud de 
órden del Excmo. Sr. Director 
general de Administración mili
tar ise saca á- pública subasta la 
aí|qujsjgion de,seis mil tablasdc 
pino Francés con destino al ser- 
viqi^< dp;
trito;-lc.u¡yp acjp teptj^á pfeolo en: 
los estrados de esta. Inten4eñcia. 
militar el día 29 de Mayo "próxi-

* ÓMülIpn^itS16 
CMJfm».. Al.phegp 

de condiciones y de precuo h iinto 
q^e.se^ybl^ará^noeho 
anticipación^W|^ i|ppa- 
nifieslo en la Secretaria de dicna 

i Intendencia. Lo que.se anuncia 
pitra conocimiento d<* Wjietso-

íhteresarse e¿ la 
licitación; én el concepto de ijífé 
el Tribunal estará constituido para 
admitir las proposiciones que se 

' presenten, con media hora de 
anticipación en pfi'égtó Óetrádói 
y arreglados al modelo que á con
tinuación se inserta: sirbiendo de 
gobierno quo el rematante se obli
gará á presentar en los almace- 
nés 6000 .tóbtó rhás, en él tér
mino de un aAó á los mismos 
precios y bajo lá^ mismas condi
ciones de la adjudicación de las 
6000 objeto dél contrato,

Pamplona 30 de'Abriíde 1866. 
—Francisco Pecim.—Ramón Ló
pez de Vicuña, Secretario.

JJodelo de proposición,
D. N.' N, .vecino deí.^.p. én- 

terado del pliego de condiciones 
para la entrega de 12000 tablas 
de pino foancés en los almacenes 
de la Administración de utéñsi- 

. lios de ésta plaza, ise compromete 
1 á entregarlas en el término se^- 
1 ñalado al precio de..........escudos 

cada una. con 2 metros 10 cen
tímetros de. larga: 28 centímetros 
de ancho unas y 21 otras y 2 
centímqtros de grueso. Al efecto 
aéompáñmel talón, de haber de
positado los 250 escudos que se 
exijen pala tomar parte, en la 
subasta................................. ,

Fecha y firma del proponente. 

hitert-ciiCKm militar de Navarra.
Pliego do condiciones bajo las cuales 

se saca á pública hcidacion la ad
quisición y entrega dé 12000 ta
bla? dv. pipo cqnopido por francés 
con desliiH» al servicio de utensilios 
de es!e distrito en virtud de órdenes 
qti Excmo. Sr, Director general de 
Admmisiracion militar fecha 10 de 
Marzo último y 2'4 del corrieníe.

4 a Es cbj lo .le esta súbala la 
adípiisicion de 12000 tabla? ctmoci- 
das en el paip por de pmo francés. 
Cada una tendrá cuando menos dos 
m(?lros diez cenlímclros de largo, 
veintiocho cenlímelros ó veinliuno de 
de ancho y dos de grueso, advir- . 
tiendo que son pr. f. riolt-s las pro- 
pscior.es que ofrezcan la ¡ cons- 
truccion de tablas del ancho de 28 
centímetros.

2/ Las expresadas 12ÓÓÓ la- 
tablas de las dimuaiMo-ms ya cifa- 

.d'liecer
. W9íWn'J?rf\t?irlÓKR

uanluadas
matada la esamp, no
saltones., hendiduras resinosas, ven- 
lauras ni
couCrmiti con la tabla

i, 3- ,
: las labias de queesebjelo osla subas- 
i la, habrán de ser reconocidas pré-

nombrará al efecto el Excotó.^hCa
pitán general de este distrito, cotíft 
previ&é yparL ^ dé
*2^ de Abril de 1858; y obligado ti 
contratista á reponer precisamente 
á los diez dias las que por no reunir 
las circunstancias expresadas no s^f¿ 
admitidas.

El contratista quedará obli
gado á entregar en lo'salmacenéá de 
la Administración 6000 tablas en el 
término de un mes, a contar desde la 
fecha en que se le nolilique por la in
tendencia la aprobación de la supe
rioridad á este, contrato. Si noto ve
rificase así, la Administración mih- 
iar procederá sin mas aviso a adqui
rir las tablas que faltasen á coste y 
costas del rematante ejerciendo la 
acción gubernativa mente que le; con
ceden para tales casos las leyes y 
reglamentos vigentes de coniralacion.

El contratista quedará obli
gado á entregaren dichosalmacenes 
en el término de un año á contar des
de la fecha que expresa, la condición 
anterior las 6000 tablas restantes 
para las 12000, las '^he 'háhliéce.u- 
mr las mismas condiciones eú un to
do qué tas ptjmerás entregadas y ád- 
ñi I ti das,

6,“ Para poder lomar parle en 
estásúbásla presentarán ios líciládo- 
rés al Tribunal de' la misma sus pro - 
pbsiciones'arregladas en un todo ál 
modelo estampado á continuación de 
esto pliego, media hora antes do cons
tituirse esté, pasáda la ¿bal nó sé ad- 
mitirii prunb^icion ni pliego alguno, 
ni retirarse los ya presentados, A to
da proposición que habrá de s'erlo en 
pliego : ce-rádo y firmado por lo,s 
mismos interesados ó représenlanteS 
autorizados légálméóté Acompañará 
el documento ó cac+a-de pago que 
acredite, haber depositado en la Caja: 
dp Depósitos,de esta provincia Ip,can
tidad de 250 escudos como garanija 
para lomar parí» en la licitación, au
mentándose el depótito ha>la 6000 
escudos en la espr.-sada Caja cómo 
garantía del.có^iralo por el autora 
cuyo favor qm de ti remate.

‘ 7.a Si resultasen dos ó mes pro? 
posiciones iguales en precio,,' los.au- 
lori'S de ellas contenderán enlre sí 
permaneciendo abierta la licitación 
ínterin se ofyezc^n economías adju- 
dicánd .se el remate á favor de la 
proposición (¡m- resulte mas vepeijr 
cio-a: Qero si apesar de ello hubiese 
insistencia en sostener dos ó mas par

I ks ug unsmo preci,, dcodn-a la

I -.»:v JlLlWte-ipj* 
saUslara a! terminar la entrega de 
I^ pnmeras «000 labias en sus al- 
mácenos, el importe de la^^pismas 
en libramiento contra la tesorería do 
rentas de esta provincia, y previa la 
presentación del Certificado de ía 



Buena entraga» librado, por el Comn 
¿ario de Guerra rnspeclor de Uíen - 
si líos; y el importe de las otras seis 
mil, en la misma forma y manera 
que va dicha, luego que en eípla- 
zo marcado hayan sido admitidas- en 
los almacenes. ■ .

9? ía administración militar ÍT- 
jará el precio límilb dentio del cual 
pueden hacerse tas proposiciones pa
ra está subasta-: y lo publicará con 
8 dias de antelación al qpé se,seña
le para el rematé'.-Las proposición 
nes qüe escedan del ptecio límite 
no son admisibles.

10 . Serán de cuenta del Con
tratista todos los- gastos de escritu
ra y demás que ocurran como con
secuencia de esta subasta,.entendién
dose, que en todo To no previsto y' 
determinado en' este pliego so está y 
Sujeta á lo.que previení el Kéal (fP 
creto de 2” de Febron-de 1832 é 
instrucción de 3 de Junio del mis- í '' i . r < : >••)-?.■> ■ • i ;; 1, i! O t ■ • ' mo ano.

11 No tendrá efecto la adjudi
cación de este servicio hí causará 
efecto Hasta obtener la aprobación de 
la superioridad.—Pamplona 30 de 
Abril de 1 866.—José de Prados.

MODELO DEPnOPOSIClON.
0. F. de T. vecino de. .. en

terado del pliego de condiciones pa
ra la entrega de Í2000 tablas de 
pino francés en b;s almacenes-de la 
Administración, op Utensilios de esta 
plaza se compromete á entr-egarlos 
en los plazos señalados al precio 
de . , . escudos cada una, con 28 ó 
21 cenlímetresde ancho, dos metros 
diez centímetros de largo y dos cen
tímetros de grueso. Al efecto acom
paña el talón de haber depositado 
los 230 escudos que se 
para lomar parte en esta subasta.— 
Pamplona etc.

Fiima del propunente..

D. Jacinto de Alcocer Juez de prime
ra instancia del distrito del Pilar'de 
Zaragoza.

Por el presente se cita llama y 
empláza á iodos cuantos se crean con 
derecho á los bienes que han queda
do por el fálíecimiénlq intestado de 
D. Jorge Ubide’, natural dé Fuen dé 
Jalón. Presbítero Racionero pue fop 
en el Santo Templo1 d'e NueslraSeño- 
ra def Pilar de esta Capital, para, 
que en el preciso término cPf| treinta1 
dias, cómpanzca en éste mi Juzga^ 
do á deducir su derecho en el espe
diente dé abinlestato formado al 
efecto á instancia de D. v Antonia 
übide y otros, sobrinos que dicen 
ser del finados apercibidos que dé 
no hacerlo se seguirá adelante eE 
juicio entregando la herencia^ y pa
rándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en taragoza á siete de Ma
yo de 1*866 —Jacinto de Alcocer.— 
Por mandado dé $; S. Fernando 
Droguera.

0

Por disposición del M I. Sv Go
bernador de la provincia el Domin
go veinte de Mayo actual á las once 
de su mañana se procederá á la ter
cera subasta de la Caruiceria-de es
ta villa de Quinto.

En lcs dias.20 y 21 del presente 
mes y hora de las once se sacarán 
á pública subasta en la Sala Consis
torial de esta ciudad de Borja los 
arriendos de-el ser-Vicio del alumbra
do, y los arbiir/ms del Peso, Almudí, 
y ^liércoles.para. d año^ inmediatu..

Lidia 15 del actual y hora de 
las 10 de su mañana tendrá lugar 
en lascaos de Ayuntamiento de la 
villa de Purujosa, la subasta pública 
de 49 arrobas de carbón dtcomi- 
sadoxpie.se irtmalaii en fa*or. del 
mejpr postor., b - i i ! 

. . nldc! OUO^l ftb-r, ./riln > r,I .m 
padbon de riqueza dld pueblo 

de Cimbalh, Ise halla de manifiesto 
en la Secretaría de su Ary-unlamienlo, 
hastael día 4’8 del presente Mayo-.

El apéndice del amillaramienlo 
de la riqueza de la Viilla de Sos,, se 
hallará espueslo en la Secretaría de 
Ayuntamiento de la misma p r es
pacio de 15 días a contar desdo la 
publicación de este anuncio, á fia 
de que puédon hacerse sobre él las 
oportunas reclamaciones-.

f í I ' . = i' - ' :

El repartimiento dé 'a contribu
ción territorial del pueblo de Val 
dé San Martin, se hallará espaes- 
tb al público en la Sécretaí'ía de1 
Ayuntamiento por 8 dias.

151 repariimiento de la contri
bución territorial del pueblo líe 
Lavilueña se halla espucsto al pú
blico en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de 8 dias.

El répaFtimjenló de Fa contri- 
bucioil territorial del pueblo de 
Villanueva de Giloca, sé halla
rá de manifiesto de la Secretaría 
dél Ayuntamiento por 8 días.

El repariimiento de la coníri- 
‘ bucioh del pueblo de Jarque se 

halla dé manifiesto en1 la Sécre- 
íaría de Ayuntamiento por tér
mino de 8 dias.

El repariimiento dé la contri
bución territorial deF pueblo de 
Torres se halla de manifiesto en 
la Secrétaríáde Ayuntaínientopor 

! Cérmino de ocho dias.

FF repar ti mié uto de la contri
bución del pueblo de IHueca se’ 
halla espucsto al1 público en la* 
Secretaria de Ayuntamiento por 
término de 8 dias.

El r.epartimiento de la contíbu- 
cion del pueblo de Piedratajada 
se Tralla espucsto al público en- la 
Seci'etaria de Ayuntamiento por 
término de 8 días.

j . ■ - *__  ■ 1 ■ \ ■ 1

' El repartimiento'de la contri- 
■ bucion del pueblo de Purroy

se halla espucsto al público en la । 
Secrelarm del Ayuntamiento por. 
termino (le 8 días.

El repartí miento de 1a contri
bución de ¡npuehles, cultivo y 
ganaderfc det pueble de Ibdes se- 
halla espucsto , al público en la 
Secrqtaría.del Aypnt^miento por 8- 
dias; ' • " r A ’

;El repartimiento- de la contri- 
húcion de Envid de |Aríza se 
halla de manifiesto en la Secreta

' ría de Ayuntamiento por término 
de 8 dias. 0= " ■ '

El repartimiento deda conirí- 
bucion leniloriaT de Calmarza, 

pse halla de manifiesto en la Se
cretaría de Ayuntamiento por tér- 

■ mino* de 8 dias.
i ;. • .o ■ = • . i. Iré ¿jt
i • El repartimiento de la contribu

ción de Orésse halla de manifiesto' 
en la Secretaria de Ayuntamiento' 
por término de 8 dias. -

’ El repartimiento de la con
' tribucion del pueblo de Chodes 
se halla espucsto al* público en la 
Secretaría de Ayuntamiento por 
término- de 8 áias„

El roparto-de.contribución ter- 
riloriai del pueblo deNavallas se 
halla de manifiesto por término de 
8 días en la^ Secretaría, de este 
Ayuntamiento-.

El repúrlwde la Contribución 
territorial de la villa de Biel, se 
hallá; espucsto al público en la 
Secretaria de Ayuntamiento por 
término de 8 dias. _ _

El repartimiento de la Contri
bución de la villa de Tbrrellas se 
hallai de manifiesto en la Secreta
ría de.Ayunlamiéuto por término 
de 8 dias.

El repartimiento de Fa con
tribución del pueblo de San Mateo 
se hallú de manifiesto en la Secre
taria' de sü Aytihtamienlo por tér
mino de 8 dias.

El repartimiento deFa contribir- 
cion dél pueblo de Villamayor se 
halla espucsto al público por tér
mino de ocho dias en la Secre
taria de Ayuntamiento.

¡ El repartimiento de la conlri- 

bucion territorial del pueblo de 
Torres.de Berrellen se halla de 
manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento, por 8 dias.

=
El padrón de riqueza de Santa 

Gruzde^Toved se hallande ma
nifiesto en- la Secretaría de su 
Ayuntamiento hasta el dia li6 de 
Mayo^ .• ■

El repartimiento territorial dél 
pueblo de Talamantes se halla es- 
puesto al público por 8 dias en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

■ ' El reparto de la contribución 
territorial del pueblo de Abanto 
estará de manifiesto por término 
de ocho dias en la Secretaria de 
su Ayuntamiento.

El repariimiento de la contri- . 
bucion del lugar de Villafelicbe se- 
fialla de manifiesto enlaSccretaria 
dé Áynniamiento por 8 (lias.

El repartimiento de la contri
bución territorial de Almonacid de. 
la Cuba se halla de manifiesto 
por término de 8 dias.

El repartimiento de la contribu
ción de la villa de Ariza. se halla 
espucsto al público en la Secreta
ría de Ayuntamiento por 8 días.

/f El repartimiento do la contri
bución del pueblo de Farlete 
s.e halla espucsto al público en la 
Secretaría de su Ayuntamienlot 
por término de 8 dias..

EL repartimiento! de la? contri
bución de inmueble, cultivo y ga
nadería.de Berrueco se halla eS” 
puesto al público en la Secreta-, 
ría de Ayuntamiento por 8 dias..

., El repartimiento'do la contri
bución territorial del pueblo de
Ardí s a se.halla espucsto al pú
blico, en la Secretaría de su Ayun
tamiento por término de 8 dias.,

EL repartimiento de la contribución 
territorial del pueblo Pastrjz se ha
lla espucsto al público por 8 dias en la- 
Secretaria de Ayuntamiento,

Él repartí míenlo de Fa contri
- bucign del pueblo de El Frago< 

se halla de manifiesto en la Se
cretaria de Ayuntamiento 8 dias.

El repartimiento dé la contri
bución de inmueble, cultivo y 
ganadería del pueblo de Calatorao» 
halla de manifiesto en la Secre
taría de AyunlamíentO' por tér
mino de ocho dias..

Imprenta de Antonio Gallifav.


